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decisión con respecto a su competencia. Quedando
esto entendido, la primera decisión del 1Q de agos
to que era de carácter provisional invitaba a las
partes "a) a cesar inmediatamente las hostilida
des y b} a resolver sus controversias por arbitraje
o por otros medios específicos y a mantener al Con·
sej o de Seguridad illform~do acerca de los progre
sos logrados en la solución". Posteriormente se
aprobaron las medidas tomadas el 25 de agosto 18

con la reserva específica de que no se adoptaba
nin¡mna decisión sobre la competencia del Conse
jo oe Seguridad al respecto. Esas medidas fueron
adoptadas con el consentimiento, asentimiento y
acuerdo de ambas partes qu~ de hecho participa
ron en ellas al presentar caíldidatos para la Co
misión de Buenos Oficios.

Llegamos ahora al actual proyecto de resolución.
Ese proyecto no decide que el Consejo de Seguri
dad carece de competbilcia y de jurisdicción. El
proyecto no decide que la competencia o la juris
dicción del Consejo llegue más allá de la aproba
ción de esta medida como una medida provisional
más para tratar de hacer efectivas las dos medidas
provisionales anteriores. Por lo tanto estimo que
ese proyecto no decide la cuestión general de la
competencia del Consejo con relación a los diver·
sos aspectos del asunto. Como Presidente, no ten·
go la menOr duda de que el Consejo de Seguridad
tiene competencia para tomar las medidas indica·
das en el pro~'ecto.

Hablando en mi calidad de representante de los
Estados Unidos de América y no como Presidente
del Consejo de Seguridad, estimo que dadas las cir
cunstancias actuales y teniendo en cuenta las me
didas adoptadas hasta la fecha, la llpr1)bación del
proyecto de resolución es el camino más acertado
que el Consejo de Seguridad puede seguir.

Sr. LÓPEZ (Colombia) (traducido del inglés):
Es posible que no me haya expresado con sufi
ciente claridad en mi intervención anterior. No tu
ve por cierto la intención de decir que tomamos
una decisión sobre la cuestión de la competencia
del Consejo de Seguridad en la materia. Por el
contrario, si no me falla la memoria, lo IJrimero
que dije fué que si aceptábamos la propuesta acep-

18 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad,
Segundo Año, No. 83.

taríamos implícÍ\:'l.mente la tesis según la cual el
Consejo de -Seguridad carece de tal competencia.

A pesar de que para mí no es evidente que en
el primer caso aprobamos núestra resolución en el
entendido de que no se tomaba ninguna decisión
en la cuestión de la competencia del Consejo, la~

nuevas medidas y la evoluci0I1 posterior de la cues
tión de Indonesia modifican p'>r cierto la situación.
Es evidente que desde el principio hicimos ciertas
recomendacione& en el entendido de que L cues
tión de la competencia quedaba pendiente. Pero esas
recomendaciones siguen sin vaior; no se les ha da·
do cumplimiento. El rqresentante de los Países
Bajos ha insistido una y otra vez en todas sus de·
claraciones que su Gobierno no r,=conoce la compe
tencia del Consejo de Seguridad.

No soy abogado y no soy experto en política
colonial pero estimo que en esas condiciones al de
clarar ahora simplemente que tomamos nota de que
ambas partes no han hecho nada para dar cum
plimiento a las recomendaciones y decisiones del
Con:>ejo de Seguridad, aceptaríamos implícitamen
te la tesis según la cual el Consejo carece de com
petencia o, lo que es peor, al no admitir esa im
plicación aceptaríamos que se pasan por alto las
recomendaciones del Consejo de Seguridad sin to
mar ninguna medida al respecto.

No sé si me he expresado con claridad pero me
parece que t'11 es el significado evidente de ese
texto. No lo discuto. Ya he manifestadu qu.e esti
mo que constituye uaa mejora con relación a las
diversas propuestas de las cuales se pretende que
es una síntesis. Estoy dispuesto a votar por él si
queda bien entendido que el Consejo estima que
carece de competencia en la materia. Pero como
creo que tenemos alguna competencia, tengo algu
nas reservas que formular y es a ese punto al que
trataba de llegar. Estimo que sería muy grave si el
Consejo admitiera en forma tan explícita que ve
sin inquip.tud o temor que sus recomendaciones, ca·
mo la resolución del 1Q de agosto, no se cumplen p('r
una razón o por otra.

El PRESIDENTE (traduádo del inglés) : Tres ora
dores han solicitado hacer uso de la palabra. Por lo
tanto vamos a levantar la sesión y nos reuniremos
nuevamente esta tarde a las 15 horas.

Se levanta la sesión a las 13.15 horas.

219a. SESION

Celebrada en Flushing Meadow, Nueva York,
el sábado 1~ de noviembre de 1947 a las 15 horas

Presidente: Sr. W. AUSTIN (Estados Unidos de América).

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Australia, Bélgica, Brasil,
Colombia, China, Estados Unidos de América, Francia, Polonia, Reino Unido, Siria,
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

407. ConthlUación del debate sobre la cuestión
de Indonesia

A invitadón del Presidente, el Sr. Pillai, repre
sentante de la India; el Sr. van Klel/ens, represen
tante de los Países B(]Jjos; el General Rámulo, re·
presentante de Filipinas; y el Sr. Palar, representan-
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te de la República de Indonesia, toman así:mto a la
mesa Jel Consejo.

El PRESIDENTE (traducido del inglés) : Lo que el
Consejo de Seguridad debe examinar esta tarde es
el proyecto de resolución relativo a la cuestión de
Indonesia presentado en nuestra sesión de la maña-



na IJar el comité nombrado por el Consl'jo dI' St'·
guridad en su 217a. sesión celebrada el 31 de octu·
bre de 194.7 l.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión inglesa. del
texto rzl-..~o): No comprendo muy bien cómo se ha
vuelto a plantpar la l'ul.'stiiin de la competencia del
Consejo. La ht'mos dpbatic!o al iniciarse el debate
sobre el problema de Indonesia. Como Uds. sabcn
se hicieron algunas propuestas al respecto que fuI'
ron rl'chazadas. Desearía rl'cordar al Consrjo qU('
l'1 represrntantl' de Bélgica propuso que se solici.
tara la opiniún de la Corte Intl'l'IIacional de J usti
cia para saber si el Consejo de St'guridad tenía o
no eompl'trnria para examinar la cuc8tiún plantl'ada
por Australia y la Indiu, es dt'cir, la situacitÍn dr
Indonesia. El tl'xto de la propuesta de Bélgica:! que
ha sido distribuído a los mit'mbros dd Consejo es el
siguiente:

"Rlwga a la Corle Internaeional de Justicia, en
virtud dpl Artículo 96 de la Carta, que emita lo ano
tes posible una opinión consultiva sobre la cuestión
de saber si el Const'jo de Seguridad tiene compl'ten
eia para conocer dp la cuestión arriba mencionada."

Es usí como los que tpnían dudas sohrl' la com
petpncia del ConsPjo de Spguridad para examinar la
situación de IndOIH'sia propusieron que se pidiera
la opiniún de la Corte Intel'llacional de Justicia. Esa
propuesta fJé rechazada. Solamente cuatro repre
sentantes votaron a favor de ella. La cuestiún de
la competeneia quedí¡ por lo tanto decidida en la
afirmativa, ya que si admitiéramos lo contrario, lle
garíamos a la conclusiún compldamente absurda de
quP PI Consejo dp Seguridad se había ocupado com
pletamente rn vano durantp tres meses de la curstión
dp Indonesia sin trnrr Ili el derecho ni la autoridad
para haferlo.

No puedo aceptar por lo tanto la declaración qur
pi Presidente formllló el! la 218a. sesión - sin duda
('n Sil calidad de n'prespntantp dp los Estados Fni
dos - srgún la cual r! Consrjo de Sq:!;uridad no ha
adoptado toda\'ía nin¡nllla decisilín sobre la cues
tiún de competl'ncia. Es evidentt' que no ha habido
una decisión oficial pero PI COlisrjo rechazó una
propuesta qUl.' ponía en (luda su competrncia; por lo
tanto la situación qucdó aclarada. ya que de otra
manrra rI ConsPjo de St'guridad no sr hubirI'U ocu
pado do la C'urstión de Indonrsia y no habría se
guido oC'upándosr dI' eJla.

El proyeC'!o de resolución prrsrntado por el ca·
mité no e>:prcifica si el Consrjo tirne rI drrrcho y
la autoridad para ocuparsr de l'sta cuestión o si no
los tipnr. En rralidad esas curstionrs son ajenas
tanto a e;:tr proyecto dI' rrsolución como a cualquirr
otra propursta ya qur rl Consrjo dI' Sr¡mridad ha
debatido la C'urstión durantr trrs mrses y la ha deba
tido porqui' tirnr pI drrrcho y la obligación de ha·
crrlo.

Por lo tanto rl Presidrntr no pude tomar nin
guna decisión al rrsprcto. ya qur la curstión fué
rrsuelta rn cuanto se iniciaron los drbates sobre
la situación <'n Indonrsia. Cualquier rrprrsrntante
<'n el Consrjo dI' Srguridad purd<, t<'nrr una opinión
sobre rsta curstión. prro rsa opinión no crea nin·
guna obligación con rrsp<'cto a ni;:~~ún otro Tepre
srntant<'. Si PI r<'prrsrntante de los Estados Unidos

1 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Se-
gundo Año, ~o. 102.

2 Véase Actas Oficiales del Consejo de Segurid"d, Se-
gundo Año, No. 83.
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estima que el Consejo de Seguridad abriga todavía
dudas sobrl' su com}Jrtrncia rn la matl'l'ia, se trata
de una opinión personal que no puedo compartir ..

Por lo tanto estimo que la cuestión de la compe·
tencia del Consejo de Seguridad no huhiera debido
plantearse o por lo menos que no hubiera debido
plantearse en la forma que le ha dedo el represen·
tunte de los Estados Unidos. Tenemos 1'1 deber de
examinar r! fondo de toda propuesta. Comprrndo
el interés que el representantr de Colombi!! tiene
en la materia; lo comprendo perfectamente porque
se opone precisamente a la opinión de que hay al
guna duda sobre la competencia del Consejo rn la
materia. Si existen actualmentp razonrs que justifi
qu<'n tales temores desearía conocerlas.

El repn'selltante de Colombia estima tal vez que
el trxto que examinamos pone rn duda la compe·
tencia dr! Consejo de Srguridad pero no veo por
qué. Es evidente que el proyecto de resolución es
poco eficaz y también poco satisfactorio pero su
aprobación no pondría de ninguna manera en duda
la competencia del Consejo de Seguridad que, como
ya he manifestado, ha venido examinando esta cues
tión desde hace tres mrs('s y ha mantenido entre los
puntos de su orden dd día el relativo a la aproba
ción de una resolución en la materia. Comparto en
principio la opinión dd representante de Colombia
que rstima que ¡enemos el deber de proteger los
derrchos y la competencia del Consejo contra cual·
quier tentativa, pero la aprobación d<' una resolución
sobre la cuestión de Indonesia no puede en forma
alguna restringir la competencia del Consejo de Se
guridad.

El PRESIDENTE (traducido del inglés) : Estimo que
en mi calidad dI' Presidente del Consejo de Segu
ridad tengo la obligación de concrrtar muy clara
mpnte lo que pi Consejo ti{'nr que rxaminar y lo que
no está sort..-,tido a su consideración. Al comenzar
esta sesiún anuncié que la cuestión que tenemos que
examinar es el proyecto de rrsolución sobre la cues·
tión de lndonrsia presentado por el comité nombra·
do por 1'1 Consejo de Srguridad f'n su 217a. srsión
celebrada r! 31 de octubre de 194.7. El Consejo de
Srguridad no tiene por el momento ninguna otra
cuestión qur examinar y resulta completamente ex·
trmporáneo el discutir la cuestión de su competen
cia genrral. Nadie ha planteado la cuestión previa
de la compecencia general del Consejo de Seguridad.
Las obsprvacionrs formuladas por el representante
de Colombia rxplicaban su posición y su actitud con
resprcto a la cuestión que examinarnos.

Voy a decidir qur todo miembro del Consejo de
Seguridad qur desre disrutir la cuestión de la como
petencia del Consrjo por sus consecuencias sobre el
presente proyecto de resolución y por su influencia
sobre su voto, tirne el derecho parlamentario de
hacerlo. Pero por el momento el Consejo de Segu.
ridad no tiene que considerar ninguna cuestión re
lativa a su competencia general con respecto a la
cuestión de Indonesia y vaya rogar al Consejo que
se abstenga de entrar rn ese terreno y que se con·
crete a la cuestión que está sometida a su conside
ración o sea el proyecto de resolución sobre la cues
tión de Indonesia presentado por el comité nombrado
por el Consej o de Seguridad en su 217a. sesión ce·
lebrada el 31 de octubre de 1947.

Sr. KATZ-SUCHY (Polonia) (traducido del in·
glés) : Pienso que es simplemente por error que el
Presidente ha declarado que el proyecto de resolu
ción que el Consejo tiene que ~xaminar es el pre·
sentado hoy por el comité nombrado por el Con.
sejo de Seguridad. Me permito recordar al Presi·



dente que existe otro proyecto de resolución presen
tado por la delegación de Polonia e! 29 de octubre
de 1947 en la 215a. sesión de! Consejo 3. De con
formidad con nuestro reglamento e! proyecto de re
solución de Polonia tiene hoy preferencia sobre
cualquier otro proyecto. El proyectu de resolución
que e! Presidente llama e! proyecto de! comité es
más recirnte y es un proyecto nuevo a pesar de que
recuerda en muchísimos aspectos e! antiguo proyecto
de resolución de los Estados Unidos 4.

En cuanto a la cuestión de competencia compren
do perfectamente y me someto a la decisión del Pre
sidente...

El PRESIDE:~TE (traducido del inglés) : Debo inte
rrumpir al representante de Polonia. Pido a los
miembros del Consejo que se atengan a mi decisión
que es tan reciente que nadie la puede haber olvi
dado: es decir, que las intervenciones deben limi
tarse al asunto de que tratamos y no al tema de la
jurisdicción general. Además, e! representante de
Polonia ha dicho lo suficiente para demostrar que
se ha interpretado mal lo que dije esta mañana en el
curso de la 218a. sesión. La Presidencia no adoptó
ninguna decisión sobre la cuestión de la competen
cia general.

Sr. KATZ-SUCHY (Polonia) (traducido del in·
glés): No he dicho nada sobre la competencia ge
neral.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Nada de
lo que la Presidencia dijo esta mañana al recordar
los antecedentes de esta cuestión impone una obliga
ción cualquiera al Consejo de Seguridad. Creo que
el representante de la URSS comprendió bien el
punto y lo repitió correctamente al decir que no era
una decisión de la Presidencia, sino simplemente una
opinión de la persona que la formulaba.

Debemos apurarnos. Ahora es la tarde del sábado
y a ser posible debemos terminar nuestra labor y
acelerar los trabajos de! Consejo de Seguridad ate
niéndonos a las normas parlamentarias.

Permítaseme manifestar además que e! proyecto
de resolución presentado por el representante de Po
lonia srrá naturalmente examinado. Para su infor
mación debo decir que a mi juicio la cuestión está
dentro del alcance de las disposiciones del artículo
36 de nuestro reglamento, ya que se trata de la en·
mienda que· se aparta más de! proyecto de resolu
ción original presentado por los Estados Unidos.
Este proyecto de resolución es el resultado de los
esfuerzos combinados de todas las delegaciones que
propusieron enmiendas al proyecto de resolución
de los Estados Unidos. La mayor parte de! texto pre
fentado por el comité no es más que el texto original
del proyecto de resolución de los Estados Unidos.

Por lo tanto, la Presidencia decide y, natural
mente, todo miembro de! Consejo puede apelar de
esa decisión, que la cuestión sometida a considera
ción del Consejo de Seguridad es el proyecto de
resolución sobre la cuestión de Indonesia presentado
por el comité nombrado por e! Consej o en el curso
de su 217a. sesión celebrada el 31 de octubre de
194.7.

Sr. KATZ-SUCHY (Polonia) (traducido del in
glés): Es posi'Jle que e! Presidente me haya inte
rrmr.pido porque mi inglés no es todo lo que pudiera
ser, y por lo tanto no me ha comprendido bien. En

3 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Se
gundo Año, No. 101.

4 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Se·
gundo Año, No. 100.
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e! momento en que e! Presidente me interrumpió
no estaba hablando de ninguna de las decis~ones

tomadas esta mañana por el Presidente. Mencionaba
simplemente que se había presentado otro proyecto
de resolución que el Presidente por alguna razón se
olvidó de men-::ionar cuando habló de los documen
tos que teníamos que examinar.

En cuanto a la segunda parte de la declaración de!
Presidente, voy a tener que apelar de su decisión.
No creo que el Presidente pueda adoptar esa deci
sión porque el texto de! proyecto de resolución de!
comité no puede nunca ser considerado como la
enmienda que se elej a más del texto original. Se tra·
ta de un proyecto de resolución completo, resultado
de varias enmiendas propuestas por diversos miem·
bros de! Consejo, quienes - debo reconocer que me
sorprende - han llegado a una conclusión que se
presenta ahora en forma de un nuevo proyecto de
resolución. Ese proyecto de resolución no ha s·ido
presentado por uno de los miembros del Consejo de
Seguridad sino por el comité nombrado por e! Con·
sejo e! 31 de octubre de 1947.

Por lo tanto, estimo que e! proyecto de resolu·
ción de PolO{lia tal como figura en e! documento
5/589 debe ser sometido a votación en primer lu
gar.

Con respecto al orden del día y a los documentos
sometidos a nuestro examen, creo que la cuestión
de Indonesia es !a que figura en nuestro orden del
día. Les puedo asegurar que no tengo la intención
de reanudar e! debate general. Me concretaré sim·
plemente al proyecto o a los dos proyectos que te
nemos ante nosotros. Sin embargo, al hacerlo tengo
que referirme a ciertas observaciones o a ciertas
opiniones que se han formulado en el curso del mes
pasado o de la sesión de hoy.

Me complazco en observar, como traté de decir
antes, que e! Presidente concuerda con aquellos
miembros que estiman que la cuestión de la com
petencia no está en el debate y que ha sido solucio
nada.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Un mo·
mento. Estoy seguro de que el representante de Po
lonia no tiene la intención de hacer decir al Presi·
dente más de lo que ha dicho. Ahora bien, esas últi·
mas observaciones no concuerdan con los hechos. El
Presidente no ha declarado jamás que la cuestión
estaba resuelta.

Sr. KATZ·SUCHY (Polonia) (traducido del in
glés): Ruego al Presidente que me disculpe si le
entendí mal. Debo decir, sin embargo, que eso fué
lo que comprendí.

Concuerdo con el representante de Colombia que
se siente algo incómodo porque estima que deci·
dimos anteriormente que teníamos competencia para
ocuparnos del problema sometido al Consejo de
Seguridad. Mi delegación comparte su opinión. Sin
embargo, el proyecto de resolución presentado hoy
por el comité se aparta completamente de todas
nuestras decisiones anteriores inclusive de la tomada
el 19 de agosto de 1947 5.

El Consejo de Seguridad, que es el órgano más
importante de las Naciones Unidas, aprobó e! 19 de
agosto de 194.7 una resolución por la que pedía la
cesación de hostilidades en Indonesia. Tres meses
después, en un proyecto de resolución que se pre
senta al Consejo de Seguridad, e! hecho de que una
o ambas partes - no deseo insistir otra vez sobre
este asunto - no han dado cumplimiento por una

5 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Se·
gundo Año, No. 68, 173a. sesión.



razón o por otra a dicha resolución, sólo se men
ciona en la siguiente forma:

"Habiendo recibido y tomado rwta del informe de
la Comisión Consular, de fecha 14 de octubn de
1947, en el cual se indica que la resolución del Con
sejo, del1'! de agosto de 1947, relativa al cese de las
hostilidades no ha sido plenamente efectiva; y

"Habiendo tomado rwta de que, según dicho in
forme, ninguna de las partes ha intentado... "

Estimo que es perjudicial para la autoridad del
Consejo de Seguridad y de las Naciones Unidas que
se declare en el primer párrafo de la resolución
que una resolución anterior no ha sido efectiva.
Además, no es solamente una, sino dos resoluciones
anteriores las que no han sido efectivas. Tenemos
la resolución del1'! de agosto de 1947 y la resolución
del 26 de agosto de 1947 6 , que recordaba a las par
tes la resolución anterior y les invitaba a ceñirse
estrictamente a ella. Estimo que si tres meses des
pués de la primera resolución nos contentamos con
tomar nota de que esa resolución no ha sido efec
tiva habremos retrocedido y prepararemos el ca
min<J para nuevos actos de violencia en Indonesia.

Cuando la cuestión fué sometida a la conside
ración del Consejo de Seguridad, el representante
de Indonesia afirmó en varias cartas y en varias
declaraciones que formuló ante el Consejo que aco
gía favorablemente la intervención de las Naciones
Unidas. El informe de la Comisión Consular señala
la misma actitud en el párrafo 33 del anexo 1, que
~l dcsc:ribir la iiliuacÍón política dice al referirse
a los indor,esios:

"Claramente y sin reserva confían en que las Na
ciones Unidas resolverán sus dificultades. Muchos
oficiales de alta graduación y gran número de altos
funcionarios civiles han manifestado su deseo de
una solución pacífica y su fe en la Organización.
Es evidente que desean la paz, pero, en el momento
no están en modo alguno dispuestos a colaborar
con los neerlandeses."

Estimo que al discutir y aprobar hoy una reso
lución como la presentada por el comité, quebran
taríamos su fe en las Naciones Unidas y anularía
mos por completo todo lo que se ha hecho hasta la
fecha con respecto al conflicto.

Es muy lamentable que no pueda ver ese proyecto
de resolución bajo el mismo aspecto que el repre
sentante de China. Sostiene que el proyecto de
resoluciól. es una prueba de moderación y de con
ciliación. No he podido encontrar en ese proyecto
ni moderación ni conciliación hacia ambas partes
en litigio. Si existe alguna conciliación y moderación
se dirige únicamente hacia una de las partes, hac: a
el Gobierno de los Países Bajos y sus fuerzas arma
das que han sido acusadas de quebrantar la paz.

Lo que me ha sorprendido más en lo ocurrido en
el comité es el apoyo dado por el representante de
Australia a ese proyecto de resolución. El represen
tante de Australia es uno de los miembros del Con
sejo de Seguridad que desde hace tiempo ha soste
nido el derecho y la obligación del Consejo de re
solver el problema de conformidad con el espíritu
de la Carta y que, en el curso de nuestra 217a. se
sión, apoyó una moción para el repliegue completo
de las fuerzas.

Por el momento no se me viene a la mente un
proverbio para responder al que citó, pero no acep
to que una torta sea mejor que un pan. Todo de
pende a quien se ofrece la torta. Por el momento
sólo se trata de una torta pero la estamos poniendo

6 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Se
gundo Año, No. 84, 195a. sesión.

solemnemente y sin reservas en manos de las fuerzas
de los Países Bajos.

Ha ocurrido que siempre que el representante de
los Países Bajos ante el Consejo manifestaba algún
deseo o formulaba cualquier objeción contra una
resolución o contra la aprobación de una resolución,
algunos miembros del Consejo estaban dispuestos a
satisfacer su deseo presentando proyectos de reso
lución adecuados que generalmente han sido apro
bados. La única excepción es el proyecto de resolu·
ción de Bélgica mencionado por el representante
de la URSS.

No sé si la decisión de enviar el proyecto de re
solución que examinamos, en caso de ser aprobado,
por cablegrama o telegrama, facilitará m.ucho la
solución del problema. No se trata de la rapIdez con
que la resolución llegará a los territorios inter~a

dos. Su contenido es el que no nos conduce a nm
guna parte. El proyecto de resolución reconsidera
la decisión anterior y mientras impone una obliga
ción al Gobierno de Indonesia asegura una posición
muy privilegiada a las fuerzas y al Gobierno de los
Países Bajos.

Por lo tanto, lamento tener que declarar que mi
delegación se verá obligada a votar en contra del
proyecto.

La Presidencia planteó el problema, en el curso de
la 217a. sesión, de la cuestión relativa a la Comisión
Consular que nuestro actual Presidente h:'l vuelto .a
suscitar hoy. No creo que ni nosotros nI el PresI
dente podamos decidir aquí que la Comisión Con
sular continúe sus labores. Según la resolución apro
bad8 por el Consejo de Seguridad el 25 de agosto
de 1947 7, la misión de la Comisión Consular fué
definida en la siguiente forma (cito el punto 5 de la
resolución) : .

"Pide a los Gobiernos miembros del Consejo de
Seguridad, que tengan representantes consulares de
carrera en Batavia, se sirvan darles instrucciones
para que preparen conjuntamente, para i!1f?rma
ción y orientación del Consejo de Seguridao, mfor
mes sobre la situación existente en la República de
Indonesia después de la resolución del Consejo, del
1'! de agosto de 1947, entendiéndose que tales infor
mes han de referirse al cumplimiento de las órde
nes de cesar las hostilidades y a las condiciones
existentes en las regiones bajo ocupación militar o
de las cuales puedan retirarse por acuerdo entre las
partes las fuerzas armadas, actualmente en ocupa
ción."

Estimo que al enviarnos el informe la Comisión
Consular ha cumplido la tarea que le encomenda
mos. Lamento tener que decir que el Consejo de
Seguridad no ha adoptado ninguna medida a raíz
de ese informe y que, por consiguiente, la mayor
parte de la labor de la Comisión, ha sido inútil.

Aun cuando no tengo la intención de presentar
una moción para que se disuelva la Comisión, deseo
sugerir que el problema del futuro de la misma se
aplace para más tarde y especialmente para cuando
examinemos la carta del Gobierno de Indonesia 8,

en la que pide que se establezca una comisión del
Consejo de Seguridad y cuando decidamos qué or
ganismo tomará las m.edidas posteriores en nombre
del Consejo de Seguridad.

El PRESIDENTE (traducido del inglés) : El repre
sentante de Polonia presentó una moción de orden
pidi~ndo que un proyecto de resolución propuesto

7 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Se
gzcndo A ño, No. 83.

8 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Se·
gundo Año, No. 102, 216a. sesión.
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por él Y cuyo texto está sometido a nuestra consi
deración, sea presentado al Consejo de Seguridad
antes que el proyecto de resolución que estamos exa
minando. Esa cuestión de orden fué rechazada in
mediatamente en virtud del artículo 30 del reglamen.
to y ahora, en mi calidad de Presidente, de con
formidad con el mismo artículo, me incumbe some
ter mi decisión al Consejo para que la resuelva in
mediatamente, ya que el representante de Polonia
impugnó la decisión de la Presidencia.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido del inglés) : Desearía hablar
sobre dos asuntos: el primero relativo a la cuestión
de orden y el segundo relativo a la Comisión Con
sular.

Me parece que el proyecto de resolución de Po
lonia fué presentado al Consejo de Seguridad antes
de que se recibiera el proyecto del comité. El título
del proyecto preparado por el comité es el siguiente:
"Texto del proyecto de resolucióilI sobre la cuestión
de Indonesia, presentado por el comité nombrado
por el Consejo de Seguridad en su 217a. sesión cele
brada el 31 de octubre de 1947". Se le llama pro
yecto de resolución y no enmienda. Eso es natural.
El proyecto de resolución de los Estados Unidos no
fué sometido a votación en la 2171,1. sesión pero se
decidió en cambio establecer un comité para que
preparara, a ser posible, un proyecto conjunto de
resolución. Ese proyecto conjunto de resolución
y recalco la palabra "resolución" - fué preparado
por el comité.

Señalo este hecho a la atención del Presidente.
Tal vez le sea posible no insistir en su decisión es.
pecialmente si se tiene en cuenta que cualquiera que
sea el momento en que se someta a votación el pro
yecto de resolución de Polonia el resultado, por lo
que juzgo, será probablemente el mismo. Por lo
tanto ¿ cuál es la diferencia? ¿Por qué interrumpir
el orden habitual, el procedimiento habitual? Esti
mo que debemos adoptar en primer lugar una deci
sión soLre el proyecto de resolución de Polonia, ya
que fué presentado primero al Consejo de Se~uridad,

y pasar luego al proyecto de resolución del comité.
Como se tocó la cuestión de la Comisión Consu

Jar en nuestro debate de hoy, desearía sugerir que
no adoptemos ninguna decisión por el momento ya
sea en favor o en contra. Estimo que este no es el
momento oportuno para adoptar esa decisión.

Hemos recibido una carta del Gobierno de la Re
pública de Indonesia que no figura en el orden del
día. No S0 por qué, pero el hecho es que el examen
de esa carta no figura en el orden del día. Figurará
probablemente en el orden del día de una de las
próximas reuniones del Consejo y entonces se la
examinará. Sería lógico estudiar la suerte que co
rrerá la Comisión Consular cuando se examine la
propuesta de Indonesia para establecer una comi.
sión del Consejo de Seguridad.

Como Ud. recordará probablemente, el Gobierno
de Indonesia prevé en esa carta una doble labor:
confiar a la Comisión: primero, vigilar la situación
general en Indonesia, y en segundo lugar, vigilar y
fiscalizar el retiro de las tropas. Si se aprueba el
proyecto conjunto de resolución se puede decir que
la cuestión del retiro de las tropas habrá sido deci
dida en forma negativa pero nuestra primera tarea
sigue pendiente: la fiscalización y vigilancia de la
situación general en Indonesia. He dicho todo erv
para demostrar que es indispensable incluir en el
orden del día y examinar la carta enviada por la
Repúplica de Indonesia a condición naturalmente
que el representante de la República de Indonesia
nos pida que así lo hagamos.

Sr. PARODI (Francia) (traducido del francés):
Había esperado esta mañana, tal vez un poco inge
nuamente, que terminaríamos hoy nuestro debate y
que llegaríamos a una decisión. Al finalizar la se
sión de esta mañana nos hemos visto envueltos en
un nuevo debate, a decir verdad bastante confuso',
hasta el momento en que el Presidente ha tenido
la amabilidad de poner las cosas en orden al recor·
dar, primero, que la cuestión de la competencia
había sido reservada por completo en el curso de
nuestros debates anteriores y, luego, al decidir que
no deberíamos abrir de nuevo el dehate sobre ese
punto. En cuanto a mí, estoy de acuerdo con esas
dos decisiones que el Presidente ha tenido a bien
formular.

Me concretaré ahora a hacer una breve obser·
vación sobre la cuestión de procedimiento planteado
hace un momento por el representante de Polonia.

En el curso de nuestra 217a. sesión el represen
tante de Polonia pidió que se sometiera primeramen
te a votación su proyecto de resolución. Personal·
mente, hubiera estado dispuesto a aceptar ese pro
cedimiento, pero se decidió que el Consejo somete·
ría a votación las resoluciones en el orden en que
fueron presentadas. El representante de Polonia no
insistió en que se siguiera un orden distinto. Hoy
día se nos vuelve a pedir que la propuesta de Polo
nia sea sometida primero a votación.

No doy gran importancia a la forma en que exa·
minemos los proyectos de resolución pero creo, que
es preferible, cuando se ha fijado una regla, atenerse
a ella. Por lo tanto desearía que por esta cuestión
de principio, nos atengamos a la decisión adoptada
ayer con respecto al orden de las votaciones.

Es evidente que acaban de decirnos que nos en
contramos ante una nueva decisión. A mi juicio, eso
es un error, y el comité ha cometido tal vez casi el
mismo error en el texto distribuído esta mañana en
la 218a. sesión.

La tarea que habíamos encomendado al comité
era ver si algunas de las enmiendas propuestas al
proyecto de resolución de los Estados Unidos no
podían ser refundidas en el texto de ese proyecto de
resolución. Salvo error de mi parte, no se trataba de
redactar- un proyecto distinto del proyecto de los
Estados Unidos sino simplemente de incorporarle las
enmiendas. El hecho de que ahora se hayan fundido
esos diversos textos en uno solo no cambia el carác
ter del proyecto de resolución, que sigue siendo el
proyecto de los Estados Unidos más varias en
miendas.

Por lo tanto estimo que debemos seguir el orden
normal fijado ayer y que debemos someter a vota·
ción en primer lugar el proyecto de resolución pre
sentado esta mañana por el comité, que en realidad
es el proyecto de resolución de kOS Estados Unidos.

Lo repito, esta cuestión no tiene importancia para
mí pero en materia de procedimiento, en la que
por lo demás no soy experto, estimo que es prefe.
rible atenerse a una decisión ya adoptada, aunque
sólo sea para que no tengamos los unos y los otros
cierto sentimiento de inseguridad, que puede nacer
cuando ya no se sabe por qué razón las cuestiones
se tratan en un orden de preferencia en lugar de
otro. Insisto en que nos atengamos a la decisión
adoptada ayer y en que se someta a votación en
primer lugar el proyecto de resolución de los Es
tados Unidos.

Sr. VAN LANGENHOVE (Bélgica) (traducido del
francés): Solicité la palabra hace un momento cuan
do se -inició un debate sobre la cuestión de la com
petencia. Pero ya que el Presidente me permite
hablar ahora desearía adherirme sin reservas a la

11



opimon formulada por el representante de Fran
cia. Estimo que el mejor medio para poner fin a
este debate de procediJ;niento es someter inmediata
mente a votación la apelación formulada contra la
decidón del Presidente.

Coronel HODGSON (Australia) (traducido del in
glés): Deseo apoyar la decisión del Presidente por
las siguientes razones. Ayer por la tarde en el cur
so de nuestra 217a. sesión se presentó una moción
para que el comité examinara tanto el proyecto de
resolución de los Estados Unidos como el de Polo
nia. Esa moción fué rechazada y esta mañana el
comité sólo tenía que examinar el proyecto de reso
lución de los Estados Unidos.

En segundo lugar el representante de Polonia
declaró ayer que aceptarla la decisión del Presidente
sobre el orden en el cual esos proyectos serían so
metidos a votación. El Presidente citó el artículo
32 del reglamento y el representante de Polonia
dió su conformidad; sin embargo ahora quiere
retractarse de ese acuerdo.

En cuanto al proyecto de resolución sometido al
Consejo la única razón para que hubiera sido remi
tido al comité fué que ayer por la tarde no pudimos
llegar a un acuerdo sobre el último párrafo. Por
consiguiente el comité sólo tenía que examinar, esta
mañana, el proyecto de resolución de los Estados
Unidos. Aceptó sin discusión la enmienda propuesta
por China9 al párrafo 3 y, como lo habíamos pre
visto, sólo el último párrafo fué objeto de una nueva
redacción. Por lo tanto, el proyecto del comité es en
esencia y casi en su totalidad el proyecto de reso
lución que el Consejo examinaba ayer en la tarde.

A juicio de mi delegación no hay la menor duda
de que la decisión del Presidente es correcta. Esti
mamos que no hay motivo para impugnarla y si
todos los Presidentes tuvieran que tomar decisiones
tan indiscutibles como ésta., su cargo sería verda
deramente muy fácil de desempeñar.

Con respecto al otro punto, si he entendido bien,
se planteó igualmente una cuestión de fondo sobre
ese problema de procedimiento y mi delegación
aprueba sin reservas la interpretación acerca de las
atribuciones de la Comisión Consular dada ayer por
la tarde por el Presidente, porque citó la resolu
ción del 25 de agosto que específicamente emplea
el término "informes". Se trata de "informes" en
plural - no de un informe sobre la orden de cesar
las hostilidades. Hasta la fecha sólo hemos recibido
un informe - en singular - y además el proyecto
de resolución que examinamos trata todavía de la
orden de cesar las hostilidades y de la forma en que
se la puede hacer efectiva. Por lo tanto es evidente
que la misión de la Comisión continúa y que la
labor de ese organismo no ha llegado a su fin.

Además, por el penúltimo párrafo del proyecto
de resolución que examinamos, confiamos a la Co
misión atribuciones de un carácter más general, es
decir atribuciones que no consisten únicamente en
observar e informar sobre la orden de cesar las hos
tilidades sino de prestar asistencia en general a 19
Comisión de Buenos Oficios en el conjunto de sus
trabajos, es decir, también en la solución a largo
plazo del problema.

Por esas razones nos es absolutamente imposible
aceptar la interpretación que acaba de dar el repre
sentante de Polonia. Sin embargo no nos oponemos
a que en el primer párrafo del proyecto de resolu
ción se incluyan las palabras "las resoluciones del
Consejo de 19 de agosto y de 26 de agosto de 1947",

9 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Se
gundo Año, No. 102, 216a. sesión.

como lo propone el representante de Polonia. Ade
más estimamos que eso sería lo correcto ya que hu
bo dos resoluciones que trataban del mismo asunto.

Sólo desearía añadir que esta dificultan se debe
sin duda a un descuido o mejor dicho al poco tiem
po de que se ha dispuesto esta mañana en el comi
té, porque antes de la reunión del Consejo no hemos
tenido la ocasión de ver ese documento dactilogra
fiado ni el título que se le había dado. No teníamos
por cierto la intención de considerar ese documento
como un nuevo proyecto de resolución. El Consejo
verá también que el título del documento S/594
contiene otra inexactitud ya que habla de "reso
lución" cuando ningún comité puede presentar ni
someter a votación una resolución. En cambio es
evidente que si el comité hubiera tenido la inten
ción de preparar un texto nuevo habría empleado
las palabras "proyecto de resolución".

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido) (tradu
cido del inglés): Sólo desearía decir una palabra
sobre la cuestión de procedimiento a -rropósito de
la cual se ha impugnado la decisión del Presidente.

El asunto me parece completamente claro. Nadie
ha negado que la propuesta original de los Estados
Unidos fué presentada antes que la propuesta de
Polonia. Cuando iniciamos el debate sobre la pro
puesta de los Estados Unidos nos encontramos ante
varias enmiendas propuestas a la misma. Unicamen
te por razón de conveniencia el mismo Presidente
propuso que el texto de los Estados Unidos y las
enmiendas al mismo fueran remitidos a un comité
para ver si se podía llegar a un acuerdo. Al leer las
actas taquigráficas de la 217a. sesión veo que entre
otras cosas dije lo siguiente: "sólo deseo decir algo
para aclarar la situación. En este momento estamos
examinando esta propuesta para establecer un co
mité que trate de unificar esas enmiendas". Luego
propuse que se ampliaran sus atribuciones y esa
propuesta fué rechazada después de lo cual dije:
"Nos queda por lo tanto un comité encargado de
examinar el proyecto de resolución de los Estados
Unidos así como las enmiendas de que ha sido ob
jeto". Se trataba simplemente de una cuestión de
conveniencia y no creo que por haber adoptado ese
procedimiento la propuesta de los Estados Unidos
se vea privada de la prioridad que le corresponde.
Estimo que gran parte de las dificultades provie
nen, como lo señaló el representante de Australia,
del título que se ha dado al texto presentado por el
comité.

El PRESIDENTE (tradiucido del inglés): Antes de
conceder la palabra al representante de Polonia
deseo indicar dónde nos encontramos en el problema
de procedimiento. Me temo que pueda existir un
mal entendido. Cualquiera que sea la decisión que
se adopte con respecto al proyecto de resolución
que examinamos, tengo la intención de someter
igualmente a votación el proyecto de resolución
presentado por Polonia.

Sr. KATZ-SUCHY (Polonia) (traducido del in·
glés) : Antes que nada deseo agradecer al Presiden
te su última observación y la garantía que me ha
rlado. Debo declarar explícitamente que jamás tuve
la menor duda de que el Presidente sometería mi
proyecto de resolución a votación. No pensaba que
el llamamiento que dirigí al Consejo para que
modificara la decisión del Presidente, daría lugar
a un debate tan prolongado, pero debe, declarar que
aun ese prolongarlo debate v los numerosos argu
mentos que se han presentado no me han conven
cido de que estaba en un error. Declaro ahora que
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me es indiferente que se someta a votación el pro
yecto de resolución de Polonia en primero o en se
gundo lugar.

Sir Alexander Cadogan, que con gran tino e
imparcialidad presidió el mes pasado nuestras re
uniones, estaba dispuesto ayer, aunque resistiéndo
se a ello, a someter primero mi proyecto de resolu
ción a votación. Cuando manifesté que me sometía
~or completo a las decJsiones del Presidente me
refería a decisiones conformes al artículo 32. Sólo
me preocupa que se cumpla el reglamento y no me
importa que mi proyecto de resolución sea someti·
do a votación en primero o segundo lugar. Pero
según el artículo 32 estimo que el Consejo comete
ría una irregularidad si adoptara un procedimiento
opuesto al que he indicado. No entiendo la obser
vación del representante de Australia sobre "pro
yecto de resolución". Estimo que toda resolución
es un proyecto de resolución hasta el momento en
que se somete a votación. Podría proponer todas
las enmiendas que quisiera a ese proyecto de reso
lución y el Consejo tendría que examinarlas. El
que se hayan omitido las palabras "proyecto de"
antes de la palabra "resolución" se debe en este ca·
so simplemente a un error de dactilografía. Renun·
ciaría de buen grado a continuar este debate a con
dición que se llamara a esta propuesta "proyecto
de resolución sobre la cuestión de Indonesia pre
sentado por la delegación de los Estados Unidos y
enmendado por otras delegaciones". En ese caso
no tendría ninguna objeción que formular. Lo único
que deseo es que en este caso se aplique el artícu
lo 32.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): ¿Tiene
alguien objeciones que formular contra esa en
mienda?

Sr. KATZ-SUCHY (Polonia) (traducido del in·
glés) : No se trata de una enmienda; es una suges
tión que hago al Presidente.

El PRESIDENTE (traducido del inglés) : Le ruego
me dé tiempo suficiente para darle la forma que
conviene. Puedo asegurar al representante de Po
lonia que se hará según su deseo.

Sr. KATZ-SUCHY (Polonia) (traducido del in
glés) : No se trata de una enmienda. No puedo pro
poner ninguna enmienda a ese proyecto de resolu
ción porque me opongo a la resolución en su tota·
lidad, inclusive el título.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Aseguro
al representante de Polonia que garantizaré el res
peto de sus derechos cualquiera que sea la posi.
ción que adopte. En mi calidad de Presidente acepo
to la sugestión del representante de Polonia V pro
pongo yo migmo que se modififlue el título del do
cumento S/594 para ~ue di¡ra lo siguiente: "Texto
del proyecto de resolución sobre la cuestión de In
donesia presentado por los Estados Unidos y enrr 'n
dado por el comité nombrado por el Consejo de ,
~uridad en su 217a. sesión celebrada el 31 de
octubre de 1947".

Al no haber objeción alguna queda aprobada la
propuesta.

Sr. KATZ-SUCHY (Polonia) (traducido del in·
glés): Desearía formular una pequeña observación
que no tiene nada que ver con la cuestión que aca
bamos de discutir. El representante de Australia
pidió hace un momento qne se añadiera al primer
párrafo de la reEolución desr>ués de la fecha "del

19 de agosto de 1947" las palabras "y del 26 de
agosto de 1947", indicando que se formulaba esa
solicitud a sugestión mía. Deseo declarar que jamás
sugerí adición alguna a ese proyecto de resolución.
Sólo indiqué que en esa resolución no se preveía
ninguna medida con respecto a la resolución del
Consejo de 19 de agosto de 1947 después de decla
rar que dicha resolución no había sido plenamente
efectiva.

F.I PRESIDENTE (traducido del inglés) : El estado
del debéüe es el siguiente: La cuestión que tenemos
pendiente ahora es el proyecto de resolución pre
sentado por el comité.

Sr. LóPEZ (Colombia) (tratJ.ucido del inglés):
Veo que he contribuido involuntariamente a retar
dar la decisión sobre ese proyecto de resolución.
Veo que no he sido muy claro en mi forma de peno
sar o en mi manera de expresarme. Desearía por
lo tanto formular algunas observaciones comple
mentarias.

No tenía la intención de volver a abrir el debate
sobre la cuestión de la competencia del Consejo.
En cuanto a mí se refiere esa cuestión quedó solu
cionada hace tiempo. Puede ser que esté equivo
cado pero no he dudado jamás de que el Consejo
tenía competencia para ocuparse de esa cuestión.
Lo que dije fué que si el Consejo acept~ra esa pro
puesta tal como está redactada aceptaría implíci
tamente la opinión de aquellos que han puesto en
duda la competencia del Consejo. Eso es lo que
creo haber dicho.

Ahora comprendo que hubiera debido decir que
no podíamos aceptar la propuesta tal como está
redactada a menos que aceptáramos esa implica.
ción. No puedo comprender cómo podemos decir
simplemente que tomamos nota de que las resolu·
ciones del Consejo de Seguridad no han sido cum·
plidas y contentarnos solamente con eso. Estimo que
si adoptamos esa posición, lo lógico sería hacer lo
que el representante de Polonia ha propuesto, es
decir declarar luego que el Consejo señala a la
atención del Gobierno de los Países Bajos que en
caso de no darse cumplimiento a esas medidas pro
visionales el Consejo de Seguridad lo tendrá en cuen
ta, en virtud del Artículo 40 de la Carta, etc.

Hablando en forma más concreta mi idea es que
ese proyecto de resolución seria aceptable si supri
miéramos una parte del primer párrafo y la tota
lidad del regundo y lo redactáramos de la manera
siguiente:

"El Consejo de Seguridad,
"Habiendo recib'¡¡lo y tomado nota del informe

de la Comisión Consular, de fecha 14 de octubre
de 1947;

"Invita a las partes interesadas a que se consulten
mutuamente ... " .

Suprimiríamos en el primer párrafo del proyecto
de resolución las palabras "en el cual se indica que
la resolución del Consejo del 19 de agosto de 1947,
relativa al cese de las hostilidades. no ha sido pIe.
namente efectiva", y la totalidad del segundo pá.
rrafo "Habierulo tomado nota de que, según dicho
informe, ninguna de las partes ha intentado llegar
a un acuerdo con la otra acerca de los medios para
hacer efectiva dicha resolu.GÍ'ón".

Mantengo que no podemos contentarnos con for
mular esa declaración sin adoptar ninguna medida
al respecto. Naturalmente que si la mayoría del Con
sejo de Seguridad piensa de otra manera y está
satisfecha con señalar que las recomendaciones del
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Consejo no han sido cumplidas y no desea adoptar
ninguna medida al respecto, acepto la situación y
me contentaré con decir que lamento profundamente
que el Consejo de Seguridad adopte esa actitud.

Si suprimimos las partes del proyecto de resolu
ción que ya he indicado deseo señalar que la reso
lución podría todavía modificarse añadiendo al fi
nal del penúltimo párrafo la frase siguiente: "que
el Consejo de Seguridad espera que el Gobierno
de los Países Bajos y el Gobierno de la República
de Indon,esia cumplirán lealmente y sin reservas".

Si el Consejo de Seguridad aceptase suprimir la
parte del primer párrafo que he -indicado, la totali
dad del segundo párrafo y la inserción de la frase
que acabo de mencionar, tendria el mayor agrado
en votar a favor de la resolución.

Sr. PAROD! (Francia) (traducido del francés):
Confieso que no llego a comprender las observa
ciones formuladas por la delegación de Colombia.
Estimo que ello se debe a que no veo en el segundo
párrafo del texto incriminado las intenciones que
su delegación ve en él.

No llego a comprender en qué forma el segundo
párrafo podría resolver la cuestión de la competen
cia en una forma o en otra. Dicho eso y a pesar
de que el hecho de no comprender me molesta un
poco, creo que en cuanto a mí se refiere las dos
sugestiones hechas por el representante de Colom
bia son completamente aceptables: no veo que cam
bien el sentido del texto.

Sólo desearía que quede bien entendido que man
tenemos la posición ya indicada por el Presidente
acerca de que la cuestión de la competencia queda
reservada en absoluto. En esas condiciones acepto
gustoso, en lo que a mí se refiere, las sugestiones
que han sido formuladas. Queda bien entendido, lo
repito, que la cuestión de la competencia está reser
vada.

Sr. VAN LANGENHOVE (Bélgica) (traducido del
francés): La enmienda propuesta por el represen
tante de Colombia no da lugar, en sí, a serias ob·
jeciones, a pesar de que, por mi parte, no vea ni su
oportunidad ni su necesidad. Sin embargo, como el
representante de Colombia ha presentado su en
mienda uniéndola a la cuestión de la competencia
me veo obligado a reiterar a mi vez la~ reservas
expresas que el representante de Francia ha formu
lado hace un momento.

Al iniciarse la sesión había solicitado la palabra
a raíz de las observaciones formuladas por el re
presentante de la URSS y de las conclusiones que
sacó debido a que una propuesta de Bélgica fué
rechazada por el Consejo de Seguridad el 26 de
agosto. Esa propuesta estaba encaminada a solici·
tar la opinión de la Corte Internacional de Justicia
sobre la: cuestión de la competencia.

Al rechazar esa propuesta el Consejo sólo deci
dió si había lugar a pedir a ese respecto la opinión
de la Corte. Pero el Consejo no decidió en forma
alguna la cuestión de la competencia misma. Por el
contrario, en esa ocasión se declaró en forma expre
sa en el Consejo de Seguridad - declaraciones va
rias veces reiteradas como lo ha recordado el mismo
Presidente - que la cuestión de la competencia per
manecía abierta y reservada.

Con respecto a la delegación de Bélgica, ésta
sólo podría dar su asentimiento al proyecto de re
solución eon la condición expresa de que la com
petencia del Consejo de Seguridad siga reservada y
no sea resuelta en forma alguna por ese proyecto de
resolución como no lo fup tampoco por ninguna de

las resoluciones que el Consejo ha aprobado hasta
la fecha en esta materia.

El PRESIDENTE (traducido del inglés) : Me parece
casi inútil repetir que la cuestión de la competen
cia o de la jurisdicción del Consejo de Seguridad
no está en juego; no está sometida a nuestra con
sideración. La única cuestión que tenemos que exa
minar es el proyecto de resolución al que me he
referido tantas veces. El hecho de suprimir o no las
palabras indicadas y de añadir o no las que han
sido propuestas no puede tener ninguna influencia
de carácter jurídico sobre la cuestión de la compe
tencia del Consejo de Seguridad.

Coronel HODGSON (Australia) (traducido del in
glés): Sólo deseo indicar que mi delegación apre
cia debidamente la idea contenida en las observa
ciones formuladas por el representante de Colombia,
es decir, ¿ para qué mencionar infracciones en nues
tro preámbulo y luego no hacer nada con respecto
a las mi'3mas? Acogemos favorablemente las en
miendas propuestas por el representante de Colom
bia y las apoyaremos.

Sr. ?ARODI (Francia) (traducido del francés):
Sigo un poco preocu¡.>ado porque no llego a ver con
más claridad la discusión actual. El segundo
párrafo del proyecto de resolución comprueba
que " ... ninguna de las partes ha intentado llegar
a un acuerdo con la otra acerca de los medios para
hacer efectiva dicha resolución". Y todo el resto
del proyecto saca conclusiones de esa comprobación
invitando especialmente a las partes a consultarse.
No llego a comprender la observación que ha sido
formulada y que acaba de ser apoyada.

Sr. LÓPEz (Colombia) (traducido del inglés):
estimo que es l'bsolutamente indispensable que in
sista sobre lo que he dicho. No deseo que se inclu
ya esa admisión en el provecto de resolución sin
hacer algo al respecto. Estimo que si admitimos
que una resolución del Consejo de Seguridad no ha
sido cumplida tenemos que hacer algo al respecto.
Esa es mi opinión.

No digo que una o ambas partes sean culpables.
Sé que ninguna de las partes ha cumplido en su
totalidad la resolución del Consejo de Seguridad.
Pero lo que quiero decir es que una vez que formu
lemos una declaración terminante al respecto, el
Consejo de Seguridad debería tomar medidas ade
cuadas. Por eso propuse que se suprimiera esa par
te del proyecto a fin de facilitar las cosas y ver si
se pudiera adoptar una decisión esta tarde.

Sr. PARODI (Francia) (traducido del francés):
El punto que a mí me parece que no está todavía
aclarado es el siguiente: es cierto que en su segundo
párrafo el proyecto de resolución indica que algo
no ha sido hecho; pero el propósito de todo el resto
del proyecto y, en especial, del. párrafo que le sigue
inmediatamente, es invitar a las partes a que hagan
lo que el segundo párrafo dice que no han hecho.
Me parece que, en esa forma, el proyecto de resolu
ción es muy satisfactorio.

Sr. LóFEz (Colombia) (traducido del inglés):
Lamento quitar más tiempo al Consejo pero me pa
rece evidente - y confieso que no lleg-o a compren
der lo que el representante de Francia ha querido
decir - que en vista del informe, el Consejo puede
pedir a las partes que se consulten mutuamente sin
indicar los motivos que le inducen a hacerlo. No es
necesario decir que les invitamos a que se consul-
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ten mutuamente porque no lo han hecho antes. No
comprendo la oificultad que se presenta. El Con
sejo puede pedir a las partes que se consulten mu
tuamente ya se hayan abstenico de hacerlo o no.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): En estas
condiciones la Presidencia se ve obligada a someter
a votación las enmiendas propuestas por el repre·
spntante de Colombia.

Se procede a votación nominal. Hay 5 votos a
favor, ninguno en contra y 6 abstenciones. No ha·.
bierulo obtenido el voto afirmativo de siete miem
bros, quedan desechadas las enmiendas.

Votos a favor: Australia, Brasil, Colombia, China,
Siria.

Abstenciones: Bélgice, Francia, Estados Unidos
de América, Polonia, Reino Unido, Unión de Repú.
blicas Socialistas Soviéticas.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Si no se
formulan más observaciones voy a someter a vota
ción el proyecto de resolución.

Sr. LÓPEZ (Colombia) (traducido del inglés):
Pido que las enmiendas propuestas por mí sean
sometidas a votación párrafo por párrafo.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Creo que
la dificultad que presenta esa solicitud es que ya
nos hemos pronunciado sobre las enmiendas. Para
que sea reconocido, el derecho de pedir que se
someta a votación un proyecto de resolución párra.
fo por párrafo debe ejercerse antes de que el pro·
vecto haya sido sometido a votación en su totalidad.
Sin embargo podemos proceder de manera que se
acceda a la solicitud del representante de Colombia
para que la votación se haga párrafo por párrafo.
Voy a presentar una solicitud que espero será acep
tada por unanimidad.

¿Hay alguna objeción para reconsiderar la vota·
ción por la cual las enmiendas propuestas por el
representante de Colombia acaban de ser rechaza·
das?

Sr. LÓPEZ (Colombia) (traducido del inglés):
Pido, muy respetuosamente, que de conformidad
con nuestro reglamento...

El PRESIDENTE (traducido del inglés): ¿ Como
prende el representante de Colombia a lo que quie
ro llegar? Estoy tratando de encontrar un medio
para que esas enmiendas se consideren párrafo por
párrafo. No he escuchado ninguna objeción. Es in·
dudable que el representante de Colombia no va a
formular objeciones a ese asentimiento unánime.

Sr. LÓPEZ (Colombia) (traducido del inglés):
Con el permiso del Presidente, iba a retirar mi so·
licitud a fin de que el Consejo no perdiera más
tiempo.

El PRESIDENTE (tradueülo del inglés): Eso de
pende por completo del representante de Colombia
y, naturalmente, la solicitud queda retirada.

Sr. LÓPEZ (Colombia) (traducido del inglés):
Muchas gracias, Sr. Presidente. Tenemos tanta pri
sa que estoy dispuesto a retirar mi solicitud.

El PRESIDENTE (traducido del inglés) : Voy a so
meter a votación el proyecto de resolución sobre la
cuestión de Indonesia presentado por los Estados
Unidos y enmendado por el comité nombrado por
el Consejo de Seguridad en su 217a. sesión de 31
de octubre de 1947.

Se procede a votación nominal. Por 7 votos con·
tra 1 y 3 abstenciones queda aprobado el proyecto
de resolución.

Votos a favor: Australia, Bélgica, Brasil, China,
Estados Unidos de América, Francia, Reino Unido.

Votos en contra: Polonia.

Abstenciones: Colombia, Siria, Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Pasamos
ahora al proyecto de resolución presentado por el
representante de Polonia.

Sr. KATZ·SUCHY (Polonia) (traducido del in
glés): Antes de que el Presidente someta a vota·
ción ese proyecto de resolución, quisiera añadir
unas cuantas palabras y puedo asegurar al Consejo
que seré muy, muy breve. Sólo quiero explicar que
en vista de que se acaba de aprobar un proyecto
de resolución presentado por la delegación dé los
Estados Unidos y enmendado por el comité, algunos
de los representantes aquí presel1tes que se han
pronunciado a favor de muchos puntos del pro·
vecto de resolución de Polonia podrían estimar que
~ inútil someterlo a votación.

Ouiero señalar que el proyecto de resolución de
Polonia no está en contradicción con la resolución
que se acaba de aprobar. Todo lo contrario. Es un
nuevo paso hacia adelante que el Consejo da con
respecto a esa resolución, sin esperar las consecuen·
cias nefastas que no dejará de producir en Indo
nesia.

Por lo tanto, quiero pedir al Presidente que .50'

meta ahora a votación ese proyecto de resolUCIón
y señalo nuevamente que no está en contradicción
con la resolución aprobada anteriormente.

El PRESIDENTE (traducido del inglés) : Al no ha·
ber ninguna objeción voy a someter la propu~:a
a votación. Se trata de un proyecto de resoluclOn
sobre la cuestión de Indonesia presentado por el
representante de Polonia en la 215a. sesión del Con
sejo de Seguridad, documento S/589.

Se procede a votación nominal. Por 4 votos con·
tra 2 y 5 abstenciones queda rechazado el proyecto
de resolución.

Votos a favor: Polonia, Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas.

Votos en contra: Bélgica, Estados Unidos de Amé
rica, Francia, Reino Unido.

Abstenciones: Australia, Brasil, Colombia, China.,
Siria.

El PRESIDENTE (traducido del inglés) : Por haber·
se agotado los puntos del orden del día se levanta
la sesión.

Se levanta la seS'~n a las 17.25 horas.
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